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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE

CONTRATACTÓN POR ViA DE LA EXCEPCIÓN CON DIFUSIÓN PREWA N" O?I2025
«DISEÑO Y CONSTRUCCTÓN DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN
DE PRESIDENTE IIAYES - PLURIANUAL 20252026» ID N' 476.073, Y SE APRUEBA EL
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES RESPECTIVO. ASIMISMO, SE ENCARGA A LA
DIRECCIÓN DE CO]VIRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIKECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS DE ESTE MIATISTERIO, A EFECTTTAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCO DELAS DISPOSIAONES CONTENIDAS ENLA LEYN.'
7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACTONES pÚnttC¡5" Y SUS RESPECTMS
REGLAMENTACÍONES. * i

Asunción, X de OCIuD(2 dezo25

VISTA: La Nota DGAF N." 873 de fecha 1 de octubre de 2025,
presentar'la por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas de
este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución,,Por la uml se apnrcbo el proceso de Cotttrataciórr por Vía de la Ercepciórr corr

Difttsión Preaia N" 022025 "Diseño y cotrstnrcción de la Direcciótt Departanrerrtal de Efutcación de

Presidettte Hnyes - Plurianual 2025/2026"- Id N" 476.073, y se apruebn el Pliego de Bases y
Contliciones respectioo. Asinisnto, se etrcarga n la Direccióu de Contratnciones, dependiente de ln
Direcciótt Gcnernl de Adruinistraciút y Finotvas de estc Ministerio, n efechmr la respectiua

cottuocntoriq ett el ruorco de las disposiciotrcs contefiidas etr la Ley N' 70272022 "De %unitistro y
Contrntsciones Públicas" y ri"ts respectittas reglanrcntaciottcs,,;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 "De los deberes y
de las atrihrciones de los ruinistros" dispone: "Los ninistros sott los jefes de la afuninistraciút de sus

respectiaas carteras, en las umles, bajo la dirección del Presidente de la República pronrueaefl y ejeutan
la política relatiaa n las materias de su contpetencin. Son solidarinnrcnte respotrsables de los actos de

gobie n to q ue refre ndan... ";

Que, la Ley N.o 5749/2077 "Qrrc estoblece ln Carta Orgfuica del

Mittisterio de Etütcnciótt y Ciettcias», que en su artículo 3.o «Contpetu¡cia" dispone: "El Mhústerio
de Efutcnciótt y Ciencins es el órgnno rector del sistena eútcntiuo uncionol y cottto tal, es respottslble de

establecer lo política educntiaa nacional en concordancin con los planes de desarrollo nacionnl, cotrfonne
lo dispotrc ln Constittrción Nacionnl y lo Ley N" 7264/98 "Gctrcrnl de Efutcnciút" ";

Que, la Ley N.o 7021/2022 "De Suninistro y Contrataciones
Ptiblicas" en el artículo 40 «Contratación por excepciórr» expresa: ,,Las conuocantes bajo su

responsabilidad podrán llsuar a cabo contrataciones sitr xtjetarse a los tipos de procedintientos
cont¡encionales y especiales establecidos en la presente Ley, en los srtpuestos que a contiruración se
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE

CONTRATACTÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN CON DIFUSIÓN PREWA N" O2T2O25

«DISEÑO Y CONSTRUCCTÓN DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN
DE PRESIDENTE HAyES - PLURIANUAL 20252026» ID N' 476.073, y SE APRUEBA EL
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES RESPECTIVO, ASIMISMO, SE ENCARGA A LA
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS DE ESTE MTNISTERIO, A EFECTI-IAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA LEY N.O

7021t2022 «DE SUMTNTSTRO Y COMRATACIONES pÚnrtCAS" y SUS RESPECTTVAS
REGLAMENTACIONES.

-2-
seualan: ...2. Otras cqusqles de excepciones que no afectan n ln conutrrencia: ...c) Existan razor,es
justificndas parn la atlquisición o locnciótt da bianas, o cotttrntaciótt dc senticios tt obras, por urgerrcins
itttpostergables... En los srtprtestos de los ittcisos a), b) y c), del rrutuernl 2), los cotttrntaciottes tleberntt
linitnrsa a los biettes, ohrns y seraicios tteccsnrit¡s porfi otct,dcr ln sihnción que trtotioa In cotttrntación.
En /os prctcedintietrtos tle cotttrataciótr por ercepcititr, lo otttoridnd cortrpeterrta tlc la cottoocnnte , uía
rasolttciút ftndnda y ntotionda ett el dictnttrctt de la Uuidod Ope ratiun dc Cotúratnciones o ln Unidad
Ejecrttorn da Pra¡ectos, ett base a lo solicitadLt pLtr al áran raqrtiretrte, dnrá por ocreditndo el suprtcsto tle

etcepcitirr atr el ryrc deteruine el proccdiruiettttl tle contrntnción qtrc gorotrtice nl Estado las nrcjores

ct»ttliciotrcs, bojo los ténninos que se estnblezcan ail el rcglrunanto...r; asimismo, en su en el arlculo
f§o nPliegos de Bases y Condiciones» establece: nLas cottuocniltcs elaborqrán los pliegos de bnses y
cottdicit'tttcs de los procediruietttos de ct¡tttrataciórt de cttrtfonrridnd con las disposiciotrcs estnblecidns en

los rcglonrctrtos y de conforuidnd o los docttmentos estondnr clnborndos por la Dirección Nacionnl de

Cct t tt rnt ac ic¡t tc s P úblicns. . . 
" ;

Que, el Decreto N" 2264 cle fecha 1 de agosto de 2024, en su
artículo 52 «Contratación por urgeucio irupostergable», establece: oLa rrrgetrcia inryostergable solo
podrrí ser itruocnda conto sttpuesto de excepciótt umndo rtrcre probada, coilcreta, objetioa e innrcdiatn y de

tnl nntttralezs que ilo pudiern esperarse el resultado de un proccdimiento de contratnción conaenciotml o

cspecial, sino co,t grrue perjuicio a los intereses públicos. Si lo urgencin se eficontrase ori§nnda por ln
ttegligetcio o impreaisión del fiurcionario, será consideratln falta graae, a los efectos de la nplicncifu de

las slnciottes preuistas en la Ley de la Función Públicn";

Que, Ia Resolución DNCP N' 230 de fecha 27 de enero de 2025

"Por lo cufil se reglnmentan los procedintientos de contratación regidos por ln Ley N" 7027/2.2 "De

Stttttittistro y Cotúratnciotrcs Públicss". en su artículo 89 establece'. "Urgencin impostergnble. Los
procedinientos de contratqción por aía de la excepciótr por urgencin inryostergable preoisto ett el itrciso
c) del runneral2) del artícttlo 40 de la Ley, podrán renlizarse con difusión prnia (...), de auterdo s lo
establecido en ln presente resolución. Las cont¡ocantes deberán optar preferentenrcnte por el
procedinúetto con difasión preoia que será publicado de conforuridad a lo establecido en la presente
resolución";
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE

CONTRATACTÓN pOR VÍA DE LA EXCEPCnÓN CON DTFUSnÓN PREWA N" 02t2025
«DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA DTRECCTÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN
DE PRESIDENTE IIAyES - PLURIANUAL 20252026» ID N" 476.073, y SE APRUEBA EL
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES RESPECTIVO, ASIMISMO, SE ENCARGA A LA
DIRECCIÓN DE COMIRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECTT,IAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA LE( N.O

7021/'2022 «DE SUMTNTSTRO v CONTRATACIONES pÚnttC¡5" y SUS KESPECTMS
REGLAMEN?aCrONES. 

_3_

Que, la Dirección de Contrataciones, se ha expedido en los
términos clel Dictamen MEC/DC/ AJ N" 76/2025, c{e fecha 30 de septiembre c{e 2025, y que en
su parte conclusiva expresa: .CONC¿USIÓN. E¡¡ ntencititt o ltt erprrcsto, estn Dirección cottsitlern
qtrc no cista intpedinetttos legnles parn inicinr al procedintiatrto Llc Cotttratncióu por Vín tle la
Ercepcitirr con Diftsión Preuio N" 02/2025 "Dist'ñt't r¡ Constnrcción de la Dirccción Depnrtortrctrtnl de

Etlttcnciótt dc Presidetúe Har¡es - Plurinttttol 2025/2026"- ID N' 476.073, yo que se hnn expuestos
tletnllodanrcttta los ftrtrdmtwrtos qrrc nntit,ntt ln crcepcitirr, por lo que se podrá recottrcttdnr nl señor
Mittistro, ln cnisitln de ln Resolución ryrc apnrebe lo Ctlttrntnción bajo eso ntodalidatl";

Que, el Comité de Suministro Público del Ministerio de
Eclucación y Ciencias (IvIEC), se ha expeclido en los términos del Informe CSP N." 91/2025, de
fecha 30 de septiembre de 2025, y que en su parte conclusiva expresa: «...es parecer de este

Conúté da Suntinistro Público del Ministerio tle Etiltcación ry Ciencias, que no axiste intpedintetúos para
ln nprobnciir del Pliego dt Bnses y Condiciotrcs pnra el llnnntlc¡ a CONTRáTAClÓN POR VÍA DE LA
EXCEPC/ON CON D/FUSION PREVTA N" 02/2025 "DISENO Y CONSTRUCC/ON DE LA
DIRECC/ÓN DEPARTAMENTAT DE EDUCACIÓ¡V PT PRESIDENTE HAYES _ PLURIANUAL
2025/2026", ID N' 476.073, atettdietulo a ryrc el tttisnto sc ojusta a todns hs noruntiuas establecidas en

ntnta rin de Ct»ttratnc iones Públicas... ";

Que, el proceso del llamado a Contratación por Vía de la
Excepción con Difusión Previa N' 02/2025 "Diseño y cotrstrucción de lo Direcciótt Departonrcntal
dc Efurcnciút de Presideute Hayes - Phtrianual 2025/2026", se encuentra previsto en el Plan Anual
de Contrataciones de este Ministerio con ID N',176.073.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRODE EDUCACIÓN YCIENCIAS

RESUELVE:
1.o- APROBAR la Contratación por Vía de la Excepción con Difusión Previa N' 02/2025

"Diseño y construcción de ln Direcciótt Depnrtanrcntnl dc Efutcación de Presidente Hoyes -
Pluriarutal 2025/2026"- ID N" 476.073.

MEC

ulslóN v vrsló¡r
Res. N' 769/2021
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Res. N' 769/1013

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE
CONTRATACTÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN CON DIFUSIÓN PREWA N" O?T2025

«DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA DTRECCTÓN DEPARTAMENTAL DE EDLICACTÓN
DE PRESIDENTE IIAYES - PLURIANUAL 20252026» ID N" 476.073, v SE APRUEBA EL
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES RESPECTIVO. ASIMISMO, SE ENCARGA A LA
DIRECCIÓN DE COMIRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMTNISTRACIÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECTIIAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LW N.O

702W022 «DE SLI&ÍINISTRO Y CONTRATACIONES pÚnttCAS" y SUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIONES.
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2."- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación por Vía de la

Excepción con Difusión Previa N" 02/2025 "Diseño V co,tstrtrcciút de ln Direccititt
Daportnmentnl tla Eúrcnción tle Presitlente Hnyes - Plttrimttnl 2025/2026"- ID N" ,176.073.

3."- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, clependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trá,rnites correspondientes
para la convocatoria de la contratación referida en el apartado precedente, de
conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley N." 7021/2022 "De Sruninistro y
Contrataciotrcs Públicns".

4."- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del Pliego de
Bases y Concliciones aprobado por la presente resolución, previo informe del Comité de
Suministro Público, a través cle adendas si fuese necesario.

5.o- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Adminishación y Finanzas de esta Cartera cle Estado, a comunica¡ a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones legales vigentes.

6."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar,

c

gTRO
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